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ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

	

NÚMERO 3

	

PRIMERO.- Se hace saber que en sesión previa celebrada el día de hoy 31 de enero de 2025, resultó 
electa la Mesa Directiva del Congreso del Estado que fungirá durante el segundo período ordinario de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura, comprendido del 1° de febrero 
al 31 de marzo del año en curso, quedando integrada de la forma siguiente:

CARGo TITULAR SUPLENTE

Presidencia: Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala N/A

Primera Vicepresidencia: Dip. Hipsi Marisol Estrella Guillermo N/A

Segunda Vicepresidencia: Dip. Mayda Aracely Mas Tun N/A

Primera Secretaría: Dip. Gladys Sofía Rivera López Dip. Ena América García García

Segunda Secretaría: Dip. Diana Luisa Aguilar Ruelas Dip. Tania González Pérez

Tercera Secretaría: Dip. Delma del Carmen Rabelo Cuevas Dip. Jorge Salim Abraham Quija-
no
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Cuarta Secretaría: Dip. Abigail Gutiérrez Morales Dip. Ana María López Hernández

SEGUNDO.- Se cita a los diputados integrantes de la LXV Legislatura para concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, el día 1° de febrero de 2025 a las 11:00 horas, a la sesión de apertura 
del segundo período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta y 
un días del mes de enero del año dos mil veinticinco.

C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, Diputado 
Secretario.- Rúbrica.

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:
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Siendo los treinta y un días del mes de enero del año dos mil veinticinco, se clausura el primer período 
de receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta y 
un días del mes de enero del año dos mil veinticinco.

C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, Diputado 
Secretario.- Rúbrica.
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ACUERDO

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 29

ÚNICO.- Quedan reconocidos procesalmente los actos realizados por la Diputación Permanente, con motivo 
de la conclusión del primer receso del primer año y el inicio del segundo periodo ordinario de sesiones del 
primer año de ejercicio constitucional.

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de febrero del año dos mil veinticinco.

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada 
Secretaria.- Rúbrica.
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